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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  

DEMANDANTE: GUILLERMO ENRIQUE CASTRO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ELECTRICARIBE S.A ESP 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2014-00482-01. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho informándole que el proceso de la referencia fue 

remitido de manera digital por la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Barranquilla el 21 de marzo de 2.023, donde se observa que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en providencia del 12 de julio de 2022 no casó la decisión de la Sala Primera de 

Decisión Laboral de ese Tribunal del 18 de septiembre del año 2018, mediante la cual modificó los 

numerales 1°, 2° y 3° de la sentencia proferida por este Juzgado el 28 de marzo de 2.016, sin que a la fecha 

se halla proferido auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Igualmente, le comunico que el 

expediente se encuentra digitalizado en el One Drive de este Juzgado, así como en el aplicativo TYBA y 

Gestor Documental. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 31 de julio de 2.023.                                                                                                  

                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                                                                     Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, treinta y uno 

(31) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

  

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, mediante sentencia calendada 18 de septiembre de 2018, la 

cual no fue casada el 12 de julio de 2022 por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

por medio de la cual modificó los numerales 1°, 2° y 3° de la sentencia condenatoria de fecha 28 de marzo de 

2.016 proferida por este Juzgado, así: “1°. DECLARAR probada parcialmente la excepción de prescripción 
sobre las diferencias pensiónales causadas a favor del demandante antes del 5 de septiembre de 2011. Las 
restantes excepciones propuestas se declaran no probadas.  2°. RECONOCER que a partir del 1° de enero 
del año 2002 el señor GUILLERMO ENRIQUE CASTRO RODRÍGUEZ es beneficiario del reajuste 
pensional establecido en el artículo 1°parágrafo 3° de la Ley 4" de 1976 de conformidad con el artículo 2° 
parágrafo 1° de la Convención Colectiva de Trabajo 1983 - 1985 suscrita por la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL ATLÁNTICO S.A. -hoy ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.- y el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE EMPRESAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA COSTA ATLÁNTICA, 
compilado en el parágrafo 3° del artículo 106 de los convenios colectivos vigentes 1998 - 1999. 3. EN 
CONSECUENCIA, se condena a ELECTRICARIBE S.A. ESP. a reconocer y pagar al señor 
GUILLERMO ENRIQUE CASTRO RODRÍGUEZ las diferencias causadas por el reajuste de las mesadas 
pensiónales a partir del 5 de septiembre de 2011, cuya cuantía hasta el 31 de julio de 2018 es $126.365.524, 

sin perjuicio de las diferencias que se generen en lo sucesivo”, y la confirmó en todo lo demás, sin imponer 

costas en esa instancia. En consecuencia, se procederá a efectuar la liquidación de costas impuestas en 

primera instancia a cargo de la parte demandada, así como las impuestas en sede de casación a cargo de la 

misma parte, conforme al artículo 366 del C.G.P.-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2014-00482-01 
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